
 
 
LA COMUNIDAD DE HERMANAS DOMINICAS DE LA PRESENTACIÓN DE LA SANTÍSIMA 
VIRGEN DE TOURS – PROVINCIA DE MEDELLÍN, en sus Comunidades e Instituciones 
Educativas garantiza un ambiente propicio para el pleno desarrollo de las potencialidades, 
respondiendo a las necesidades y expectativas de sus partes interesadas.  Por tanto, se 
compromete con: 

1. Cumplir con los requisitos legales vigentes aplicables, asegurando la calidad en la 
prestación del servicio. 

2. Promover un currículo inclusivo, investigativo y dinámico, que potencie los avances 
técnicos y científicos, y promueva el respeto por la propiedad intelectual. 

3. Contribuir a la responsabilidad social a través de una formación basada en valores 
humano-cristianos y la implementación de acciones significativas que favorezcan la 
equidad, el cuidado del medio ambiente y el desarrollo sostenible. 

4. Garantizar la mejora continua de los procesos, orientados a incrementar la eficacia, 

eficiencia y efectividad en la prestación del servicio. 

5. Satisfacer las necesidades y expectativas de las partes interesadas mediante servicios 

de calidad, promoviendo su bienestar integral y fortaleciendo el sentido de pertenencia 

hacia la Institución. 

6. Fomentar la participación y formación del talento humano, promoviendo una cultura 
organizacional basada en calidad, responsabilidad y compromiso. 

 
Todo esto apoyado en un equipo de trabajo idóneo y comprometido. 
 
 
 
Se firma como constancia el 9 de junio de 2025 
 
 
 
 

H. Gloria Luz Villegas Santamaría 
__________________________________________ 

Representante Legal 
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